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,DECENIO DE U IGUAAAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES"
",ÑO DEL ArcENIENARIO DEL PERÚ 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima, 29 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO56G2O21/GAD/RENIEC

VISTOS:

Memorando N" 001646-2021/GORySGO/RENIEC de fecha 25.oct.2021 emit¡do por la Sub
Gerencia de Operaciones, e lnforme N" 000357-2021/GAD/SGSG/REN IEC de fecha
26.oc1.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servicios Generales,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Memorando N" 001646-2021i GOR/SGO/RENIEC se alcanza lnforme No

000036-2021/JRP/STM¡,/SGSTO/GTl/REN IEC de fecha 15.oct.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operatividad de los
b¡enes muebies propiedad del Registro Nacional de ldent¡ficación y Estado Civil, detallados
en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes muebles no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N'001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N' 001-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes l\4uebles cal¡ficados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución Directoral No

008-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada med¡ante Resolución Directoral No 008-
2021-EF1 .01, la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y mediante lnforme del v¡sto, recomienda a la Gerencia de
Administración aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su dispos¡ción final según lo establecido en el nume¡-al 6.2.4 de la
Direct¡va N'001-20'1s/SBN, y el numeral 7.2 de la D¡rect¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su
modif catoria aprobada por Resoluc¡ón Directoral No 008-2021-EF/54.01 '

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Supremo No 0'19-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto tJnico Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Oecreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modif¡catorias aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-201o-VIVIENDA y N" 013-20'12-VIVIENDA, así como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Directiva N" 00'l-201s/SBN,
Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y su modiflcatoria aprobada mediante Resolución
Directoral No 008-202'1 -EFl54.01 ,

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentiflcación y Estado C¡vil, y el inciso k) del artÍculo 33o del Reglamento de
Organización y Funciones del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civ¡1, aprobado
por Resolución Jefatural N" 086-2021-JNACi REN IEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la baja por la causat de t{AEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

La ¡mpres¡ón de este ejempla. es una copia autentc¿ de un documento electrónr@ archivado en elRENIEC,
aplicando lo d¡spuesto por el Arl. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la TÉrcerá Oisposición Cornplementañá FinaldelD.S
02&2016-PCM Su autenticidad e integndad pueden ser conlrastadas a través de la sigu¡ente dirección web
https //gesldoonterop.reniec gob pe/verif¡cádodiñdex htm e rngresándo lá sEuÉnte clave. W0SZVZbCXq
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patr¡monial y contable de los bienes muebles.

Articulo 3o.- Oisponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales coordine y ejecute la
disposición final de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
útiles para el Sistema Educativo.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de lmagen
Institucional, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce ('15) dÍas hábiles, publ¡que en el
portal instituc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en e¡

numeral 7.2.'l.de la D¡rectiva N'001-2020-EF/54.01 y su mod¡f¡catoria "Procedimiento para

la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE'.

Artículo 5o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de real¡zada la publicación en el portal ¡nstitucional, remita a la
Direcc¡ón General de Abastecim¡ento del MEF copia de la presente Resolución Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el articulo anterior.

Articulo 6o.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
Operaciones, a efectos que en uñ plazo no mayor a quince (15) días háb¡les, env¡é a la
Sub Gerencia de Servicios Generales los b¡enes muebles dados de baja, para su
respect¡va custod¡a y posterior trámite para su d¡spos¡ción final.

Articulo 7o.. Rem¡tir copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Sub Gerencia de
Logíst¡c€ y Sub Gerencia de Contab¡lidad para conoc¡miento y fines, proced¡éndose
asimismo al registro correspond¡ente en el ttilódulo SINABIP.

Reg¡sÍese, Comuníquese y Cúmplase.

YAR:/MWB/jdñ
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ANEXOI DE IA RESOTUCION GERENCIAL N. 566-202U§AD/RENIEC

RETACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE
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NETO
TOIAL

(T)
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3)

coNDtctol¡ DEL

RAEE (1)

1 74088187-1526 MONITOR PLANO 1503.020301 1.00 SEDE ANCASH 3 3.1 1 300 0.0030
COMPLET

0
INOPERATIVO

2 74088187-2823 MONITOR PLANO LENOVO 1503.020301 1.00 SEDE ANCASH 3 31 3.00 0 0030
COMPLET

o INOPERATIVO

3 74089500-3321 TECLADO, KEYEOARO 9105.0301 173.75 SEDE ANCASH 3 31 1 0.79 0 0008
COI\-,!PLET

o INOPERATIVO

4 74089500.6944 TECtADO. KEYBOARO ¡/rcRos0FT 9105.0301 36 15 SEDE ANCASH 3 31 1 060 0 0006
COMPLEf

o INOPERATIVO

5 74089500-7284 TECLADO. KEYEOARD
HEWLETT
PACKARO

9105.0301 83 38 SEDE ANCASH 3 3.1 1 088 0 0009
COMPLET

o INOPERATIVO

74089500-7286 fECLADO . KEYBOARO
HEWLET-T

PACKARD
9105.0301 SEDE ANCASH 3 31 1 l]BB 0.0009

COI'4PLET

o INOPERATIVO

7 74089500-7957 TECLADO, KEYBOARO
HEWtETl
PACKARO

80 38 SEDE ANCASH 3 31 1 088 0.0009
COMPLET

o INOPERATIVO

B 74089950-2609
UNIOAO CEÑÍRAL OE

PROCE§O. CPU
LENOVO 1503.020301 1.00 SEDE ANCASH 3 31 1 670 0.0067

COMPLET
o INOPERATIVO

9 740899504210
UN]DAD CENTRAL OE

PROCESO, CPU
LENOVO 1503 020301 1.00 SEOE ANCASH 3 31 l 670 0.0067

COMPIEI
o INOPERATIVO

10 740B9950-6362
UNIDAD CENTRAL DE

PROCESO. CPU

HEWLETf
PACI.ARD

1503 020301 1.00 SEDE ANCASH 3 31 1 0.w77 COMPLEf
o INOPERATIVO

TOTALES 10 31.08 0.0311

{1) Código patfimonialde AEE ( incluye aclesoriog, periférico6 y coísumibles), de conesponder

( 2 ) Confome al A0exo ll del oecreto Supremo N' 009-201CM|NAM

( 3 ) Estado del RAEE: Completo-lncomplelo

(4) Condiciónr Operativelnoperatiyo

La impresión de este ejemplar e9 una copia áulenlica de un documento eleclrónico arch¡vado en elRENIEC,
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